
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00049-00 

 

Atendiendo la manifestación de la parte demandada, respecto de la -voluntad de 

pagos de las obligaciones-, se le pone en conocimiento de la parte actora para que 

en el término de cinco días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, se pronuncie al respecto. 

 

De otra parte, respecto de la solicitud elevada por la parte ejecutada, se niega la 

petición de oficiar a la  empresa  UNIVERSAL MCCANN SERVICIOS DE MEDIOS  

LTDA, como quiera que dentro del plenario no se ha decretado medida cautelar 

alguna dirigida a la indicada sociedad. 

 

Sin embargo, por Secretaría ríndase informe de los títulos de depósito judicial 

consignados para el presente asunto y a órdenes de este Despacho Judicial y 

póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que el memorial obrante en el numeral 61 del 

expediente digital, no corresponde al presente asunto, por Secretaría desglósese 

el mismo y trasládese al proceso No. 2020-00427, al que corresponde. Déjense 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese y cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

       

  

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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